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A ocho meses de la criticada entrada en vigen-
cia de la Ley 21.420 sobre la aplicación del IVA a 
las prestaciones de servicios, se han creado alre-
dedor de 13.000 sociedades de profesionales en 
territorio nacional.

Esta ley que entró en vigencia el 01 de enero 
de 2023, grava con el impuesto al valor agregado 
(IVA) a todos los servicios que hasta antes de la 
norma no tenían la obligación de añadir el 19% al 
valor del servicio. 

Sin embargo, no pagarán IVA los servicios que 
ya tenían una exención, como los servicios de 
transporte de pasajero urbano y rural, educación 
como colegios, jardines infantiles, universidades, 
entre otros. Tampoco pagarán los servicios am-
bulatorios de salud, como las consultas médicas, 
odontológicas, imagenología, cuya exención se 

incorporó en la Ley.

Pese a los reparos y el debate antes de la apro-
bación de la ley y el impacto que tuvo en la opi-
nión pública, que el recargo del IVA (19%) sería 
trasladado al consumidor final. El ente fiscaliza-
dor dejó una ventana abierta para eximir del IVA, 
otros servicios con la creación de sociedades de 
profesionales, cuyo plazo para hacerlo compren-
día el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2023, 
extendiendo el plazo hasta el 31 de diciembre 
próximo. Es decir, los ingresos obtenidos por es-
tas sociedades estarán exentos de IVA, siempre 
que estén registradas como tales ante el SII y 
cumplan los requisitos correspondientes.

Hecha la norma, hecha la trampa, solo en ene-
ro se constituyeron más de 5.500 sociedades 

de profesionales. Entonces, es dable pensar, de 
donde se obtendrán recursos adicionales para 
pagar en el futuro la Pensión Garantizada Univer-
sal, si la entrada en vigencia de esta Ley, tenía 
como propósito financiar esta Pensión. 

¿Se estaría cometiendo un acto de elusión?, 
considerando la elusión fiscal, como cualquier 
acción realizada por vías legales, que persigue 
evitar o minimizar el pago de impuestos. Lo re-
levante de esta interrogante, es que el ente fis-
calizador fue el que emitió la circular para que 
estas sociedades no quedaran gravadas con IVA, 
ocasionando la injusticia tributaria, debido a que 
ante el mismo hecho gravado por servicios pres-
tados, las empresas que no están constituidas 
como sociedades de profesionales estarían afec-
tas a IVA.

Por: Guillermo Fuentes Contreras
Director de Carrera Contador Auditor U. Central

IVA a los Servicios: ¿Injusticia Tributaria?
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En el Día Mundial para la Prevención del Suici-
dio, es fundamental afrontar la cruda realidad de 
que el suicidio se ha convertido en una problemá-
tica creciente y compleja de salud pública. El sui-
cidio sigue rodeado de estigmas, mitos y tabúes, 
lo que impide que muchas personas busquen la 
ayuda que necesitan. Sin embargo, al promover 
la toma de conciencia sobre la magnitud de este 
problema, disipar ideas erróneas y fomentar la 
empatía y la esperanza, podremos allanar el ca-
mino hacia una prevención eficaz del suicidio.

Uno de los problemas más apremiantes en la 
prevención del suicidio es la multitud de barre-
ras que enfrentan las personas cuando buscan 
atención de salud mental. Estas barreras pueden 
ser desalentadoras e incluyen limitaciones finan-
cieras, falta de acceso a profesionales calificados 
y el miedo al juicio social. Además, el impacto 
acumulativo de factores como las desigualdades 
socio-sanitarias, educativas, culturales o eco-
nómicas, los conflictos y los desastres, además 
de los intentos de suicidio previos aumentan la 

vulnerabilidad al comportamiento suicida. Para 
abordar estos desafíos, debemos abogar por un 
mejor acceso a los servicios de salud mental, for-
taleciendo la atención primaria, junto con luchar 
contra la discriminación que a menudo acompa-
ña a los problemas de salud mental.

Para marcar la diferencia, debemos comenzar 
por reconocer que los trastornos de salud mental 
son una problemática creciente en Chile. De he-
cho, afectan a dos de cada 10 personas en Chile 
y cerca de 1.800 personas mueren al año por sui-
cidio. No son sucesos aislados o raros, sino más 
bien la expresión de múltiples factores de ries-
go que deterioran la calidad de vida y salud de 
un individuo. Al desestigmatizar la salud mental, 
fomentamos conversaciones abiertas y creamos 
una sociedad más compasiva donde las perso-
nas se sienten seguras al hablar de sus proble-
mas y crisis vividas. La empatía, la resiliencia y 
el apoyo social, son la base de una prevención 
eficaz del suicidio. Cuando alguien pide ayuda, 

es vital que respondamos con compasión y sin 
juzgar. Escuchar activamente, mostrar compren-
sión y ofrecer apoyo puede marcar la diferencia. 

En este Día Mundial para la Prevención del Sui-
cidio, reflexionemos sobre la importancia de la 
salud mental en el desarrollo humano. Así como 
cuidamos nuestro bienestar físico, debemos nu-
trir nuestra salud mental y emocional. Lo anterior, 
implica reconocer que los problemas de salud 
mental no son un signo de debilidad, sino parte 
de la condición humana. Debemos alentar a las 
personas a buscar ayuda cuando la necesiten y 
brindar recursos a quienes necesiten apoyo.

Al romper el silencio que rodea al suicidio, po-
dremos promover una cultura de empatía, com-
prensión y esperanza. Trabajemos juntos para 
garantizar que nadie se sienta solo frente a una 
crisis, y que buscar ayuda sea una señal de forta-
leza. Al hacerlo, podremos avanzar en la preven-
ción del suicidio y apoyar el bienestar de todos 
los individuos de nuestra sociedad. Acoger, con-
tener y prevenir es tarea de todos/as. 

Por: Dr. Eduardo Sandoval Obando
Investigador Instituto Iberoamericano Desarrollo Sostenible
Universidad Autónoma de Chile

Prevención del suicidio: romper estigmas y salvar vidas
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da Huerta; el concejal Alfredo Llafquen 
y el expositor representando a la Se-
remi de Gobierno, Luciano Carrasco.

A través de esta capacitación se 
busca entregar herramientas a los di-
rigentes sociales para una postulación 
efectiva a proyectos, reuniéndose en 

la oportunidad líderes comprometidos 
de diversas áreas y través de la capa-
citación, maximizar sus oportunidades 
de financiamiento y materialización de 
iniciativas de cambio en sus barrios y 
organizaciones sociales. 
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Municipalidad y Seremi de Gobierno capacitan 
a dirigentes sociales

En un esfuerzo por fortalecer el im-
pacto de proyectos comunitarios y 
fomentar el desarrollo local, el miér-
coles 30 de agosto se llevó a cabo 
con éxito una capacitación dirigida a 

dirigentes sociales.
La jornada contó con la presencia 

de la directora de Desarrollo Comu-
nitario, Doris Concha Fritz en repre-
sentación del alcalde César Sepúlve-

Construirán Viviendas en 
Pichinhual comuna de Carahue

El alcalde Alejandro Sáez Véliz jun-
to a la encargada de la Unidad de 
Vivienda de la municipalidad, Karen 
Escamilla, participaron de una im-
portante reunión con el comité de 
vivienda Santa Inés del sector de Pi-
chinhual. 

Dicha instancia tuvo por objetivo 
entregar grandes noticias a los veci-
nos, ya que después de 7 años sus 
viviendas están prontas a iniciar la 
construcción. 

Más de 35 años han pasado des-
de la última vivienda que se cons-
truyó en dicho sector y dentro de 
los próximos dos meses, gracias al 
trabajo y constancia del presidente 
del comité  Miguel Solís y todos los 
actores involucrados, podrán hacer 

de este sueño una realidad. 
Así lo mencionó el presidente del 

comité, quien expuso que “Fueron 
muchos los años en que esperamos 
contar con nuestra casa propia, son 
24 viviendas y un aproximado de 60 
las personas beneficiadas. Trabaja-

mos mucho por conseguirlo y hoy se 
ven los grandes resultados”. 

Del mismo modo y por el gran 
apoyo y trabajo, el alcalde Alejandro 
Sáez Véliz manifestó que  “Sin duda 
es una noticia que por mucho tiempo 
esperamos dar, tocamos cada una 
de las puertas necesarias, luchan-
do por apoyar a las familias, con el 
objetivo de aportar en brindarles una 
mejor calidad de vida”.

Juzgado de Letras de Nueva Imperial, PEDRO LAGOS N° 454 - NUEVA 
IMPERIAL, en juicio ejecutivo, rol C-27-2020, Se rematará PROPIEDAD INS-
CRIPCIÓN A NOMBRE DE MARIA NELLY QUIÑILEN IGNACIO, DE FOJAS 
1406 VTA., Nº 1602, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2013 DEL 
CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LA COMUNA DE NUEVA IMPE-
RIAL. Rol AVALUO 299-50, el día 28 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 13:00 
horas, que se llevará a efecto mediante videoconferencia por plataforma 
ZOOM, https://zoom.us/j/95201118997? pwd=N2pQWWR3VGxHT1U4d-
W1ra1Z0YWFhdz09 ID de reunión: 952 0111 8997 Código de acceso: 
723902-deberán constituir garantía suficiente para participar, conforme a 
las bases de remate, mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
Estado, en la cuenta corriente del Tribunal y en el rol de causa correspon-
diente, hasta las 12:00 horas del día 27 de SEPTIEMBRE de 2023, hacién-
dose presente que no se admitir transferencia electrónica ni vale vista, dada 
la dificultad para endosar este último. Cada postor es responsable de veri-
ficar que se efectúe oportuna y correctamente la consignación en la causa 
que corresponda. Se sugiere utilizar el cupón de pago de Banco Estado, 
para lo cual se deja el link de acceso para generarlo: http://reca.poderjudi-
cial.cl/RECAWEB/ .Los interesados, deberán acompañar comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía al correo jl_nuevaimperial_remates@pjud.
cl, junto a copia de cedula de identidad por ambos lados, hasta las 16:00 
horas del día 27 de SEPTIEMBRE de 2023, debiendo indicar el rol de la 
causa en la cual participarán, su nombre, RUT y datos de contacto, esto es, 
correo electrónico y número telefónico, a fin de coordinar su participación 
en la subasta. Todo interesado en participar en la subasta como postor, 
deber tener activa su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate, a fin de dar cumplimiento, en su opor-
tunidad, a lo dispuesto en el artículo 4, del Acta N°13 de la Excma. Corte 
Suprema. La garantía, para aquellos postores que no se adjudiquen el bien 
subastado, ser devuelta mediante giro de cheque, dentro de las dos sema-
nas siguientes a la realización del remate, para lo cual se le enviar un correo 
electrónico, indicando día y hora para ser retirado. Mínimo para posturas 
$11.360.552, conforme a las bases de remate. Bases y Antecedentes juicio 
ejecutivo ‘COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE CON QUIÑI-
LEN ROL C-27-2020, JUZGADO LETRAS NUEVA IMPERIAL.

Extracto
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Ni la lluvia, ni el frío opaca-
ron la inauguración de la ac-
tividad que durante tres días 
congregará en la Plaza Aníbal 
Pinto de Temuco a cerca de 
100 emprendedoras campesi-
nas, todas socias de la Mesa 
de la Mujer Rural de las diver-

sas comunas de la región. 
El evento, que cuenta con 

37 stand de las distintas me-
sas comunales, quiere poten-
ciar a través de productos y 
actividades el desarrollo de la 
agroecología y el turismo rural, 
así lo aseguró Luz Huenchulaf 
Peucón, presidenta la Mesa 
de la Mujer Rural Araucanía. 
“Para nosotras esta actividad 

es muy importante, porque 
nos damos a conocer y ade-
más comercializamos nues-
tros productos que son 100% 
orgánicos. Además, quienes 
nos visiten pueden encontrar 
una gran variedad de artesa-
nía, productos apícolas, entre 

otros. Aparte de vender, noso-
tras queremos entregar nues-
tros conocimientos ancestra-
les, porque también participan 
curadoras y protectoras de 
semillas”, comentó la dirigen-
te.          

Por su parte el Director Re-
gional de INDAP, Pablo Gon-
zález Jara, destacó la impor-
tancia de llevar a la ciudad los 

productos elaborados por ma-
nos campesinas. “Esta es la 
cuarta vez que desarrollamos 
esta expo, esperamos que la 
actividad se repita todos los 
años, porque la idea es que 
precisamente la gente de Te-
muco pueda tener un acerca-
miento y conocer las labores 
productivas y los saberes de 
la Agricultura Familiar Campe-
sinas, a través de las mujeres 
rurales”, precisó el Director. 

Entre las autoridades que 
participaron del acto inaugural 
de la expo estuvo el Delegado 
Presidencial José Montalva 
Feuerhake, quien destacó la 
iniciativa que favorece a las 
productoras. “Ellas siempre 

han sido apoyadas por distin-
tos servicios públicos, como 
INDAP, en la producción, pero 
poco en la comercialización, 
entonces ahí radica la impor-

tancia de lo que se está ha-
ciendo hoy día, ayudar tam-
bién en la venta y promoción 
de sus productos para gene-
rar contactos”, concluyó el 
Delegado. 

La 4ta Expo Mesa Mujer 
Rural de La Araucanía se rea-
lizará hasta el jueves 07 de 
septiembre, desde las 10 has-
ta las 19:00 horas, en la Plaza 
Aníbal Pinto de Temuco (frente 
a la municipalidad). Junto con 
la exposición y venta de pro-
ductos, el evento comprende 
un programa de diversas ac-
tividades asociadas al trabajo 
que realizan las mujeres ru-
rales de la región, como por 
ejemplo talleres de greda, se-
millas y telar.  
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Comenzó la 4ta Expo Mesa Mujer Rural de La Araucanía 2023

La conexión eléctrica de 
dos sedes de la comuna de 
Imperial, fueron inauguradas 
en el marco del programa de 
vinculación de Frontel “Co-
necta tu sede”. Esta iniciativa 
busca entregar energía eléctri-
ca a estos centros de reunión 
de organizaciones que son 
tan importantes para la comu-
nidad. 

Las sedes inauguradas son 
la sede Amuley KVXW del 
sector Las Violetas y la sede 

social comunidad Ignacio Ga-
llardo del sector Molco Bajo, 
ambas de la comuna de Nue-
va Imperial. 

Por su parte el jefe de zona 
de Frontel, Miguel Millaqueo, 
quién asistió a ambas acti-
vidades señaló que: “Para 
nosotros como empresa 
eléctrica es prioridad estar 
vinculados con la comunidad. 
Es por esto, que sabemos lo 
importante que son las sedes 
sociales ya que fortalecen la 

participación ciudadana en di-
versos ámbitos; sociales, cul-
turales y educativos. En este 
sentido, estar conectadas a 
la energía eléctrica es funda-
mental para su desarrollo mul-
tidisciplinario”. 

La secretaria de la comuni-
dad Amuley KVZW del Sec-
tor las Violetas, Juana Licoy, 
indicó respecto a la conexión 
por parte de Frontel que: “Es-
tamos muy agradecidos por 
esta instalación de luz eléctri-
ca, ya que muchas veces nos 
teníamos que conseguir mo-
tor para poder realizar nues-
tras actividades más tarde, así 
que este beneficio nos cayó 
como del cielo”. 

Programa de Frontel
El programa “Conexión de 

sedes” incluye de manera 
gratuita, la instalación eléctri-
ca interior del inmueble, em-
palme, equipo de protección 
y medida, ampolletas de bajo 
consumo, tramitación ante 
SEC y la entrega formal de 

Frontel conecta dos sedes sociales de Nueva Imperial 
a la energía eléctrica

documentación exigida por 
ley, además de la conexión 
a la red de baja tensión. Las 
organizaciones que deseen 

postular pueden encontrar las 
bases disponibles en www.
frontel.cl
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La Comisión Regional de Uso de Borde 
Costero realizó sesión ordinaria

El día de ayer mar-
tes, se realizó la se-
sión ordinaria de la 
Comisión Regional de 
Uso de Borde Coste-
ro (CRUBC), presidida 
por el Gobernador Re-
gional de La Araucanía; 
Luciano Rivas, con au-
toridades regionales, la 
Capitanía de Puerto de 
Carahue, los munici-
pios de la Costa Arau-
canía, más dirigentes 
sindicales de la pesca 
artesanal y represen-

tantes mapuche-lafkenche.

Esta reunión, abordó temas 
como; Aprobación de la Ac-
tualización de Reglamento de 
la Comisión Regional de Uso 
de Borde Costero de La Arau-
canía; Capacitación por parte 
de la Subsecretaría de Pesca, 
CONADI y Unidad de Coordi-
nación sobre Asuntos Indíge-
nas de Gobierno sobre la Ley 
N° 20.249, que crea la figura 

Liceo Reino de Suecia de Puerto Saavedra 
se encuentra en Toma

Desde este lunes 04 los 
apoderados del Liceo Pú-
blico Reino de Suecia de la 
comuna de Saavedra, se en-
cuentra por segunda vez en 
Toma, debido a una serie de 
deficiencias de infraestructu-
ras que presenta el estableci-
miento.

El petitorio expuesto en la 
primera ocasión el 31 de julio 
por los estudiantes, se vuelve 
a repetir. Aquella vez, se sos-
tuvo una reunión con el Ser-
vicio Local correspondiente, 
comprometiéndose a dar 
solución a algunos puntos 
del petitorio, mediante la pre-
sentación de un proyecto de 
conservación. Debido a que 
esto no se a cumplido, apo-
derados del establecimien-
to se han tomado el liceo en 
busca de respuestas.

El petitorio expone, la ne-
cesidad de mantención a 
canaletas y gimnasio del es-
tablecimiento, ya que las in-
tensas lluvias y el deterioro 
del tiempo ha hecho estragos 
en la infraestructura, además 

de solicitar aumento en las 
raciones de alimentación y 
la capacidad del trasporte de 
los estudiantes, que viajan de 
diversas localidades de la co-
muna costera.

Durante la primera toma, se 
logró tomar algunos acuer-
dos, danto prioridad a las 
reparaciones menores solici-
tadas, mientras que algunas 
conllevaban una evaluación 
más profunda. Se acordó 

para este 16 de agosto una 
reunión para revisar el avance 
de la elaboración de un pro-
yecto de conservación, esto 
con el fin de levantar pro-
puestas y sugerencias de la 
comunidad.

En esta nueva ocasión, los 
apoderados del Liceo Público 
Reino de Suecia, esperan lo-
grar reunirse este día miérco-
les 6 de septiembre con el re-
preséntate del Servicio Local, 

Mineduc y Seremi de Edu-
cación, para lograr dar una 
pronta solución a los diferen-
tes problemas que presenta 
el establecimiento. De no lo-

grar una respuesta positiva; 
estudiantes y apoderados no 
depondrán la toma del liceo.

Debido al incumplimiento de un primer petitorio expuesto en julio

jurídica de Espacio Costero 
Marino para los Pueblos Ori-
ginarios (ECMPO).

Además, se dialogó en tor-
no a la aplicación de la Ley 
Lafkenche en la Región y se 
dio paso para compartir ex-
periencias acerca de la imple-
mentación de uso del Espacio 
Costero en comunas, reco-

giendo visiones y opiniones 
frente al tema.

Esta comisión, está encar-
gada de coordinar las accio-
nes de la Política Nacional de 
Uso del Borde Costero y su 
próxima sesión deberá some-
ter a su aprobación el ECMPO 
de Malalhue#TeodoroShmidt
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Vicepresidente del Senado reitera aprensiones sobre nueva Ley de Usurpaciones 
y su legítima defensa “privilegiada”: “Los dueños podrán hacer justicia por mano 
propia (…) la autotutela es un retroceso en el derecho”

En entrevista con CNN Chi-
le el vicepresidente del Sena-
do, Francisco Huenchumilla, 
volvió a manifestar sus dudas 
sobre el tenor del proyecto de 
ley de Usurpaciones. La inicia-
tiva fue aprobada por el Sena-
do –incorporando la polémica 
Legítima Defensa Privilegiada, 
para los propietarios de terre-
nos o inmuebles usurpados– y 
el Ejecutivo ya reaccionó con 
el anuncio de un veto presi-
dencial.

El parlamentario explicó en 
detalle que “la Legítima De-
fensa, así sin apellido, es una 
institución reconocida en el 
derecho penal (…) y la Legí-
tima Defensa Privilegiada ya 
estaba establecida en el Có-
digo Penal, respecto de cues-
tiones puntuales. En el ataque 
a las casas, incorporando una 
presunción legal en favor del 
dueño de casa. Después se 
estableció en favor de las poli-
cías”, señaló.

En contraste, el legislador 
abundó: “Pero esto que se ha 
puesto ahora es simplemente 
volver a la autodefensa, dejan-
do de lado lo que es la Policía 
y los Tribunales. Es decir, la 

esencia de lo que se ha de-
nominado el Estado de Dere-
cho”, consideró el senador.

Al respecto, Huenchumilla 
especificó que hasta ahora 
no existe legalmente “la ven-
ganza privada. Los conflictos 
entre los seres humanos están 
entregados a una instituciona-
lidad, que comandan 
los Tribunales de Jus-
ticia y la Policía, pero 
con el proyecto actual 
volvemos a la justicia 
por mano propia”.

“Flagrancia perma-
nente”

El senador detalló la 
incorporación de otro 
concepto, también 
aprobado: la “flagran-
cia permanente”.

“Hoy está establecido, en 
la actual legislación, que hay 
una flagrancia en virtud de la 
cual inmediatamente se pue-
de sacar a las personas du-
rante 12 horas de ocurrida la 
usurpación, sin orden judicial. 
Después de las 12 horas se re-
quiere una orden del juez (…) 
con esta innovación se borra 
a la Policía, se borra al juez, y 

los dueños podrán hacer justi-
cia por mano propia”, advirtió.

El parlamentario detalló que, 
a su juicio, este es otro punto 
que abre la puerta a la auto-
tutela. “Es un retroceso en el 
derecho”, lamentó.

“(El propietario) se va a de-
fender de una toma de terre-

no de manera permanente, 
aunque pase un mes, un año 
o dos años (…) quedará la fla-
grancia permanente, para ha-
cerse justicia por mano propia. 
(Y el propietario) no va a ir a 
Carabineros; va a buscar un 
grupo de amigos, y va a tratar 
de resolver ese tema (…) esta-
mos apagando el incendio con 
más parafina”, detalló.

El congresista insistió en 
que “ahí el Gobierno tiene un 
punto, porque eso no existe en 
las legislaciones modernas. En 
los países democráticos, en el 
derecho, quien resuelve los 
problemas entre particulares 
es la justicia, no la mano pro-
pia; salvo casos muy excep-

cionales, como los 
que digo (la legítima 
defensa) que están 
establecidos en el Ar-
tículo 10 del Código 
Penal”.

“Utilidad” de la ley
Sin embargo, el par-

lamentario reconoció 
que “podrá servir esta 
ley, tal vez, en algu-
nos problemas que 
se producen en las 

zonas urbanas del país, donde 
puede haber grupos organiza-
dos que hacen negocio con 
esto. Que engañan a la gente, 
de sectores muy modestos, 
para venderles terrenos cuyo 
título es cuestionado (…) lo 
hemos visto, en la V Región y 
en otras partes”.

“Pero en lo que se refiere a la 
Macrozona Sur, veo muy difí-

cil que esto pueda contribuir a 
buscar la paz que tanto nece-
sitamos. Yo creo que no va por 
ese camino”, aseveró.

Fuerza versus diálogo
Finalmente, el legislador se 

refirió a los parlamentarios de 
oposición que cambiaron el 
sentido al proyecto original: 
“Yo no tengo nada, respec-
to de que cada uno de ellos 
piense de esa manera (…) 
ellos creen en la fuerza como 
solución, y creen que hacien-
do esta modificación al Códi-
go Penal van a avanzar. Yo no 
creo en eso, porque la historia 
me demuestra lo contrario”, 
aseveró.

“Yo creo en el camino que 
estamos siguiendo en la co-
misión que presidimos con 
Alfredo Moreno, donde esta-
mos tratando de buscar una 
solución que vaya a las causas 
de estos problemas. Tampoco 
creo que, por sí y ante sí, los 
estatutos penales resuelvan 
los problemas de seguridad. 
Ayudan, sin duda (…) pero co-
locar todas las fichas en el Có-
digo Penal, me parece que es 
insuficiente”, puntualizó.

Delegado José Montalva Realza Agenda Legislativa Impulsada por el 
Gobierno en Marco de los 50 Años del Golpe de Estado

El delegado presidencial 
José Montalva realzó la agen-
da legislativa de Derechos Hu-
manos impulsada por el Go-
bierno del Presidente Gabriel 
Boric, en el marco de la con-
memoración de los 50 años 
del golpe de Estado,

“Nuestro gobierno está im-
pulsando una agenda legis-
lativa para responder de for-
ma permanente a la historia 
de nuestro país, con avances 
hacia una ruta para la verdad, 
justicia y no repetición, por-
que, para garantizar nuestra 
democracia es importante for-
talecer la memoria, para que 
nunca más se vuelvan a re-
petir los errores y horrores del 
pasado. Esta agenda aporta 
con medidas para avanzar en 
un pleno reconocimiento a las 
víctimas de la dictadura”, re-
calcó la autoridad regional.

INICIATIVAS
La primera iniciativa es la 

Calificación jurídica de ausen-
te por desaparición forzada, 
cuyos objetivos son: crear una 
calificación jurídica especial 

de “Persona ausente por des-
aparición forzada”; crear un 
registro especial denominado 
“De las Personas ausentes por 
desaparición forzada” que de-
berá ser llevado por el Registro 
Civil e Identificación y un cer-
tificado correlativo a ello; y ha-
cer disponible el registro para 
la Administración del Estado.

La segunda iniciativa es la 
Tipificación de los delitos de 
desaparición forzada y ejecu-
ción extralegal, con la que se 
busca cumplir con la obliga-
ción adquirida por el Estado 
de Chile a la Convención In-
teramericana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas y 
la Convención Internacional 
para la protección de todas las 
Personas contra las Desapari-
ciones Forzadas incorporar a 
la legislación nacional delitos 
de desaparición forzada y eje-
cución extrajudicial fuera del 
régimen de crímenes de lesa 
humanidad.

El tercer proyecto es el Le-
vantamiento parcial de la mo-
ratoria de secreto por 50 años 

sobre los testimonios otorga-
dos a la Comisión Nacional de 
Prisión Política y Tortura (Co-
misión Valech), el cual busca 
hacer disponibles, bajo reser-
va, los antecedentes obteni-
dos gracias a la Comisión Na-
cional sobre Prisión Política y 
Tortura, para su análisis y sis-
tematización como parte del 
trabajo de reconstrucción 
de las trayectorias de per-
sonas detenidas desapare-
cidas que llevará a cabo el 
Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos en cumpli-
miento del Plan Nacional de 
Búsqueda. También preten-
de habilitar la posibilidad de 
que quienes hayan presen-
tado su testimonio a la Co-
misión Nacional de Prisión 
Política y Tortura, o sus des-
cendientes, puedan solicitar 
el levantamiento de la mo-
ratoria respecto de su caso. 
Finalmente, busca resguar-
dar la voluntad de aquellas 
víctimas que hayan presenta-
do su testimonio a la Comisión 
Nacional de Prisión Política y 

Tortura, habilitando el acceso 
de los Tribunales de Justicia a 
testimonios específicos.

La cuarta iniciativa es la 
Política Nacional de Memoria 
y Patrimonio, que tiene por 
objetivos: generar una Políti-
ca de Memoria y Patrimonio; 
mejorar los mecanismos de fi-

nanciamiento y mantención de 
los espacios de memoria (si-
tios, memoriales, placas, entre 
otros); fortalecer la regulación 

de los sitios de memoria, me-
moriales y otros, con una pers-
pectiva de preservación de la 
memoria y educación en dere-
chos humanos.

El quinto proyecto es la eli-
minación de la restricción 
respecto de un conjunto de 
leyes que fueron dictadas 

bajo carácter secreto, 
reservado o de circula-
ción restringida (“leyes 
secretas”), que busca 
aportar a la transparen-
cia y conocimiento de 
la comunidad de leyes y 
otros textos legales que 
hasta ahora se mantie-
nen secretos o con ac-
ceso restringido

Montalva, finalizó co-
mentando que “estas 
medidas son anuncia-
das para contribuir y 
avanzar en verdad, justi-
cia, reparación y no re-
petición. Que la historia 

nos entregue los aprendizajes 
para que Chile, las personas 
y sus familias vivan en Demo-
cracia siempre”.
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La selección de Nueva 
imperial se impuso con apuros 
1 x 0 a la selección de Carlos 
Schnneberger de Temuco

Deportivo Bernardo O’Higgins alcanzó 
el pódium, tras coronarse Campeón 
de la Categoría Súper Senior

Deportivo Bernardo 
O’Higgins, debió definir 
el primer lugar contra 
Deportivo Escuela In-
dustrial, los de Bernardo 
O’Higgins llegaron con 
ventaja puesto que eran 
los punteros del cer-
tamen de la categoría, 
avalado por dos puntos 
de ventaja sobre su rival 
en el torneo organiza-
do por la Asociación de 
Fútbol Amateur de Nue-
va Imperial (AFANI).

“Estamos contentos 
puesto que este cam-
peonato para el Club 
Bernardo O`Higgins es histó-
rico ya que es el primer cam-

peonato que logramos en 
esta categoría Súper Senior, 
que obviamente queremos 

muchos más” señaló en me-
dio de la alegría su medio-
campista Cesar Sepúlveda.

La selección de Nue-
va imperial se impuso con 
apuros 1 x 0 a la selección 
de Carlos Schnneberger de 
Temuco, encuentro corres-
pondiente al de ida juga-
do en el Estadio El Alto de 
Nueva Imperial , y válido 
por la tercera ronda del Fút-
bol Regional de selecciones 
adultas. 

El combinado que defien-
de los colores de la ciudad 
acuarela, no fue claro en su 
juego ante los de Temuco, 
donde los de Carlos Schn-
neberger, se adueñaron del 

balón y se crearon opor-
tunidades, pero al fin y al 
cabo los encuentro se ga-
nan con goles y eso lo hizo 
Imperial, por intermedio de 
Gabriel Urra.

Ahora los de Nueva Impe-
rial deberán trasladarse al 
el Estadio El Bajo en Temu-
co, para defender la mínima 
diferencia. A Imperial le sir-
ve un triunfo por cualquier 
marcador y de lo contrario 
un empate, y si perdiera 
por la cuenta mínima tendrá 
que definir desde el punto 
penal.
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legio Faizi de Rulo; mien-
tras que los ganadores 
del segundo ciclo, de 5to 
a 8vo, el primer lugar fue 
para la pareja formada por 
Maribel Quiñelen y Gaspar 
Gutiérrez.

Los ganadores de los 
colegios urbanos del pri-
mer ciclo fueron: Mahilen 

Muñoz, y Joaquín Moreno 
del Colegio San Francisco 
de Asís, y el primer lugar 
fueron los representantes 
del Liceo Luis González 
Vasques, pareja confor-
mada por los alumnos 

María José Fuentes y Ma-
tías Huenchun.

8

CRÓNICA

Competencia de Cueca Escolar “Imperial Baila la Cueca”
Con una competencia de 

Cueca Escolar denomina-
do “Imperial Baila la Cue-
ca”, en el Gimnasio Chile 
España de la Ilustre Muni-
cipalidad de Nueva Impe-
rial, a través de su Depar-
tamento de Cultura le da 
la bienvenida al mes de la 
patria, contando en la oca-
sión con la presencia del 
edil comunal César Sepúl-
veda Huerta, concejales,  
directores y profesores 
de los distintos estableci-
mientos educacional quie-

nes tomaron parte en este 
concurso.

De lo anterior tomaron 
parte tanto establecimien-
tos educacionales, rurales 
como urbano. En la cate-
goría primero y segundo 
ciclo, donde un centenar 
de estudiante llegó a las 
tablas del Chile España 
para demostrar sus des-
trezas en la cueca, siendo 
reconocidos por un públi-
co que repletó la aposen-
taduría del gimnasio.  

Los bailarines fueron 
evaluados por un jurado 
experto en temas folcló-
rica, principalmente en la 
cueca. Los participantes 
al ritmo de los grupos “Los 
Marines”, y “Entre Morenas 
y Guitarras” se lucieron 
ante el numeroso público y 
pusieron todas sus gallar-
días para para convencer 
al jurado. 

Luego que finalizara el 
concurso, vino la tradi-
cional cueca de los pica-
dos, esto con la finalidad 
de darle tiempo a los del 
jurado para que liberan 
tranquilo y así elegir a los 
ganadores del primer y 
segundo ciclo básico, de 

establecimientos educa-
ciones y rurales y primer 
ciclo de enseñanza básica 
y media, de los colegios 
urbanos.  

Luego el locutor oficial 
Joel Saiz, recibió el sobre 
sellado en cuyo interior a 
los ganadores, donde tras 
fanfarria de rigor, dio a co-
nocer a los ganadores. Pri-
mero de las escuelas ru-
rales, resultando ganador 
del primer ciclo: de 1ro a 
terceros años la pareja for-
mada por; Aneley Alchao y 
Giancarlo Sánchez del co-

En el Gimnasio Chile España


